
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 
 

Zipaquirá, treinta (30) enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:    Ejecutivo de Alimentos 

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00172 – 00  

Rad.Juz2Fam:  258993110003 2023-00221 – 00 
Demandante:  LIZETH LORENA ROJAS CALDERÓN 

Demandado:       JAVIER ANDRÉS UMAÑA RUÍZ   

 

 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 
CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 

asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   

 

Atendiendo, la petición del apoderado de la ejecutante y atendiendo 

que en la contestación de la demanda el ejecutado dice que “solo adeuda 
para el mes de agosto de 2022, la suma de $910.000”, sin que hiciese 

pronunciamiento alguno frente al traslado ordenado en auto del 16 de junio 

de 202 (art. 3 de la Ley 2097 de 2021), pese a remitirse el link completo 

del expediente (archivo 12 C-1) se ordena inscribir al demandado en el 

REDAM, para tales efectos secretaría libre el oficio correspondiente. 

 

De otro lado, frente a los correctivos que pretende el mandatario 
judicial de la ejecutante, se advierte que ello resulta ajeno a la causa que 

nos ocupa, la cual se limita a verificar el pago de la obligación adeudada 

por el ejecutado conforme al título ejecutivo. 

 

Notificado este proveído ingresen las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
ANA MARÍA BERNAL RINCÓN  

Juez  

 

 

 



Firmado Por:

Ana Maria Bernal Rincon

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Zipaquira - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

Zipaquirá, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref:  Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00180 – 00  

Rad.Juz2Fam:  258993110003 2023-00238 – 00 

Demandante:  YALILE MARGOTH SANCHEZ VILLAMIL 

Demandada:        FELIX CUSTODIO VILLAMIL VILLAMIL 
 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 

asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   
 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte demandante; 

para los efectos procesales pertinentes se tiene en cuenta que la dirección 

de notificaciones correcta del demandando es la “Calle 4 # 2- 67 Barrio San 

Miguel de Zipaquirá Cundinamarca”, a la que aludió el togado “realizaré la 

correspondiente notificación personal”. 
 

Al paso, se observa que en el auto admisorio de la demanda se 

ordenó notificar la demanda en la forma prevista en los artículos 290 a 292 

del C.G.P.; y revisado el plenario se observa que únicamente se ha 

realizado la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. esto es, 

citación para notificación personal, entregada el 29 de enero de 2024, 

según prueba de entrega de la empresa de servicio postal.     
 

Entonces, se echa de menos la notificación de que trata el artículo 

292 del C.G.P., valga decir, notificación por aviso, por ende, se REQUIERE 

al apoderado de la parte demandante para que acredite la citada 

notificación, esto es, por AVISO, en los términos de la citada norma, con 

certificación de entrega de la empresa de servicio postal.   
 

Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el numera 1° 

del auto admisorio de la demanda de fecha 6 de septiembre de 2023, en 

aras de notificar al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

adscritos al Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

ANA MARÍA BERNAL RINCÓN  

Juez  
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Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44ab58bf5e8ceb18974fcba39bee940ee4a6dba58ae9ed8e5e8e45d33e8e7335

Documento generado en 30/04/2024 08:41:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref:  Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00182 – 00  

Rad.Juz2Fam:  258993110003 2023-00240 – 00 

Demandante:  JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ ACOSTA 

Demandada:        ANGELA IOVANNA RAMÍREZ CRUZ 
 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 

asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá. 
 

Revisado el plenario se observa que si bien el apoderado de la parte 

demandante solicita que no se tenga en cuenta la contestación de la 

demanda por extemporánea, dado que la demandada fue notificada el 4 de 

octubre de 2023 (archivo 23 C-1); advierte el juzgado que la notificación a 

la que se refiere el togado no se puede tener por surtida, por cuanto la 
presunta entrega de mensaje de datos a la que se alude lo fue a la dirección 

electrónica coordinacion1cbs@gmail.com, de la cual no se tiene captura 

de pantalla de lo que se envió a la demandada (página 9 archivo 10 C-1). 

 

 Nótese que, el envío de notificación con documentos adjuntos, se 

realizó a la dirección angelairamirezcruz@gmail.com, según captura de 

pantalla visible en la página 8 archivo 10 C-1, sin que de tal correo 
electrónico obre constancia de entrega. 

 

Se sigue de lo dicho que, el informe de entrega del que se vale el 

apoderado de la parte demandante no armoniza con lo que presuntamente 

se envió a la demandada, ya que, en la presunta entrega se refiere la 

dirección coordinacion1cbs@gmail.com, mientras que en el envió de la 
notificación personal con documentos adjuntos se relaciona la dirección 

angelairamirezcruz@gmail.com.  

 

Empero, lo que resulta más importante es que el propio apoderado 

de la demandante informó bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica de la demandada corresponde a un correo electrónico de la 

institución educativa donde ésta labora (archivo 11 C-1), distinto al 
informado en la demanda y a donde se había intentado la notificación 

personal, esto es, a la dirección angelairamirezcruz@gmail.com (página 

8 archivo 10 C-1), véase que respecto a la dirección 

coordinacion1cbs@gmail.com, no obra notificación personal con 

documentos adjuntos.  

mailto:coordinacion1cbs@gmail.com
mailto:angelairamirezcruz@gmail.com
mailto:coordinacion1cbs@gmail.com
mailto:angelairamirezcruz@gmail.com
mailto:angelairamirezcruz@gmail.com
mailto:coordinacion1cbs@gmail.com


 

Al paso, no se puede perder de vista que la secretaría del Juzgado 

Segundo de Familia de Zipaquirá, notificó virtualmente a la demandada de 

la demanda haciendo entrega formal del traslado, remitiendo el respectivo 
link del proceso, el 6 de diciembre de 2023, (archivo 0016, C1), por ende, 

bajo las previsiones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 “La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje”, se tiene que el término para contestar la 

demanda vencía el 30 de enero de 2024; y la contestación a la demanda 

se radicó el  25 de enero de 2024 (archivo 0020, C1), motivo por el cual el 
Despacho tiene por contestada la demanda EN TIEMPO.  

 

 

Por Secretaría, atiéndase lo ordenado en auto del 28 de junio de 

2023, notificando al Agente del Ministerio Público.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
ANA MARÍA BERNAL RINCÓN  

Juez  
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Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7db63e2233cf57a5878d5af7eaaf2dd479c1be65690e1104e298e45237945048

Documento generado en 30/04/2024 08:41:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 
Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:  Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00182 – 00  

Rad.Juz2Fam:  258993110003 2023-00240 – 00 

Demandante:  JUAN MARTÍN RODRÍGUEZ ACOSTA 
Demandada:        ANGELA IOVANNA RAMÍREZ CRUZ 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., y Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la DEMANDA DE RECONVENCIÓN, para que dentro 

de término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora en 
reconvención, la subsane sobre lo siguiente:  

 

1. Amplié los supuestos de hecho en el sentido de enunciar de 

forma clara, precisa y concisa las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en que acaecieron los hechos que dan pie para invocar las causales 2ª y 3ª 

del Art. 154 del C.C. (Art. 82 del C. G. P. numeral 5°) 
 

2.  Adecue las pretensiones de la demanda de acuerdo a las causales 

invocadas. 

 

3. Excluir la pretensión cuarta, ya que la misma debe ventilarse en 

proceso diferente. 

 
4. Indíquese respecto de los testigos lo previsto en el artículo 212 

del C.G.P., en concordancia con el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, 

enunciando concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

5. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022, se advierte que la demanda, junto con las 
correcciones o subsanación a las falencias advertidas, deberá ser 

presentada de manera integral en un solo escrito y remitirse al correo 

institucional del Juzgado Tercero de Familia de Zipaquirá, en un (1) sólo 

archivo formato PDF. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

ANA MARÍA BERNAL RINCÓN  

Juez  



Firmado Por:

Ana Maria Bernal Rincon

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c47f547eb2f0a3cf9e26c33f6bcc4cb8d56d12d35b7a4328aae649850aaa019

Documento generado en 30/04/2024 08:41:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 
Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:    Ejecutivo de Alimentos     
Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00184 - 00 

Rad.Juz2Fam:   258993110002 2023-00247 -00 

Demandante:  KAREN JULIETH ALFONSO GÓMEZ 

Demandado:  YIBER ESNEIDER BONA RICHARS  

 

 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 

asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   

 

Atendiendo el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta 
que la contestación de a la demanda se remitió a un correo diferente al 

reportado por el apoderado de la parte demandante, esto es, 

doralsanco@hotmail.es,  cuando el correcto es: daralsanco@hotmail.es., 

sumado a que el traslado ordenado en auto de fecha 13 de diciembre de 

2023, no se encuentra publicado en el micrositio del Juzgado Segundo de 

Familia de Zipaquirá. 

 
 

 

Por lo anterior se dispone:  
 

Correr traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) 

días, de las excepciones de mérito formuladas por la parte ejecutada. 

(num.1º del art. 443 del C.G.P.).  

 

mailto:doralsanco@hotmail.es
mailto:daralsanco@hotmail.es


Para tal finalidad, por secretaria realícese el respectivo traslado en el 

microstitio del este juzgado con inserción del memorial de contestación de 

demanda; si el expediente tiene reserva por secretaria remítase y/o 

compártase con el apoderado de la parte actora, el link correspondiente del 
proceso de la referencia, teniendo en cuenta para ello que los permisos 

deben ser restringidos únicamente para poder ver el expediente. Desde ya 

se advierte al apoderado de la ejecutante, que no podrá realizar ningún 

tipo de modificación al expediente. 

 

 
Cumplido lo anterior, contabilícese el respetivo término de traslado. 

 

 

Solicítese al Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá informe si por 

cuenta de este proceso existen títulos de depósito de judicial a favor de la 

ejecutante, y de ser así proceda a la conversión de los mismos. OFICIESE. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

ANA MARÍA BERNAL RINCÓN   
Juez   
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 

Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

Ref:                    EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Rad.Juz3Fam: 258993110003 2024 00216 – 00 
Rad.JuZ2Fam: 258993110003 2023 00299 – 00 

 Demandante: JEIMMY YINETH CUBILLOS RODRÍGUEZ    
 Demandado: HUMBERO SÁNCHEZ CASTELLANOS 

 
 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de fecha 

19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJCUA24-

17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto proveniente 

del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá. 
 

Atendiendo las notificaciones realizadas por el extremo demandante, 

avizora el Despacho que en el cuerpo de la demanda frente al correo 

electrónico del demandado se manifestó “No lo sabemos”, relacionando 

sólo dirección física en el municipio de Funza (Cund.).  

 
Sin embargo, obra en el plenario notificaciones realizadas al extremo 

demandado, en la dirección de correo electrónico 

HUMBERTOSANCHEZCASTELLANOS10@GMAIL.COM, sin encontrar en el 

plenario notificación a la dirección física relacionada en la demanda  (archivo 

0013, archivo 0015, archivo 0017, C1), ni que previo a la notificación del 

ejecutado en la citada dirección electrónica se hubiese informado tal 

dirección al juzgado con los presupuestos establecidos en el inciso 2 del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que dispone: “El interesado afirmará bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

mailto:HUMBERTOSANCHEZCASTELLANOS10@GMAIL.COM


remitidas a la persona por notificar.” (Resaltado por el Juzgado). 

 

Por lo anterior no se tiene por surtida la notificación del mandamiento 

de pago al ejecutado. 

 
Igualmente, conforme lo ordenado en auto del 13 de octubre de 2023 

(archivo 0002, C2), previo a oficiar a la Oficina de Tránsito y Transporte de 

Movilidad, se requiere a la parte actora para que allegue el Certificado de 

Tradición del vehículo de placas HTX190, toda vez que el mismo fue 

relacionado como anexo de la demanda, pero no obra en el plenario.  

 

Por Secretaría, NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia adscrito a este 
Juzgado, para lo de su cargo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Ana Maria Bernal Rincon

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Zipaquira - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 
Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:    Ejecutivo de Alimentos   

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00217 – 00 

Rad.Juz2Fam:   258993110002 2023-00300 -00 

Demandante:  MARY LUZ ROMERO 

Demandado:  JAVIER HUMBERTO CHAVEZ SOTELO 

 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 
asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, acompañada del escrito contentivo de la transacción respecto 

de la deuda de las cuotas alimentarias atrasadas, suscrita por las partes y 

teniendo en cuenta que el precitado acuerdo no viola de ninguna manera 
la constitución y las leyes, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 312 del C.G. del P., aceptará el misma y en consecuencia 

decretara la terminación del proceso de la referencia. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de 

Zipaquirá Cundinamarca, 

 
Resuelve:  

 

1. Tener en cuenta el acuerdo de transacción suscrito por los 

extremos procesales, MARY LUZ ROMERO Y JAVIER HUMBERTO CHÁVEZ 

SOTELO, para todos los fines legales pertinentes por encontrase el mismo 

ajustado a la ley. 
 

2. Declarar TERMINADO el presente proceso conforme el artículo 312 

del C.G. del P.  

 

3. Levantar las medidas cautelares que pudieran haberse tomado en 

el trámite de la acción. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición del Juzgado que las pidiere. Ofíciese.  
 

4.- Ordenar al Juzgado 2 de Familia de Zipaquirá, se sirva realizar la 

CONVERSIÓN a este Juzgado de los depósitos judiciales consignados por 



cuenta del presente proceso al tenor de lo dispuesto en el artículo cuarto 

del Acuerdo CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 

Juez 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 

Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref:                    UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Rad.Juz3Fam: 258993110003 2024 00218 – 00 

Rad.Juz2Fam: 258993110003 2023 00304 – 00 

 Demandante: ANA SOFÍA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
 Demandado:          HROS DE LUIS ENRIQUE LÓPEZ GÓMEZ 

 
 
Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de fecha 

19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 

asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá. 

 
Atendiendo el auto admisorio de la demanda de fecha 8 de febrero 

de 2024 (archivo 0015), se requiere al apoderado de la parte actora para 

que proceda a notificar la demanda en los términos señalados en el numeral 

1° del referido auto. 

 

Por Secretaría, dese cumplimiento al numeral 2° de la providencia 

referida, realizando la inclusión del proceso en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 

Juez 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Zipaquirá (Cund.), treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ref:                    PETICIÓN PORCIÓN CONYUGAL  

Rad.Juz3Fam: 258993110003 202400220 - 00 

Rad.Juz2Fam: 258993110002 202300307 - 00 

 Demandante:  ANA ELVÍA QUINTERO LEÓN   

 Demandado:           PEDRO JULIO ROMERO LUGO 

 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de fecha 
19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJCUA24-

17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto proveniente 

del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   

 

Subsanada en legal forma y por reunir los requisitos de Ley, el Juzgado 
dispone: 

 

1. ADMITIR la demanda de PETICIÓN DE PORCIÓN CONYUGAL, 
instaurada mediante apoderado judicial por ANA ELVIA QUINTERO LEÓN 

contra PEDRO JULIO ROMERO LUGO 

 

2. Désele el trámite correspondiente al proceso VERBAL indicado en el 
artículo 368 y 388 del Código General del proceso.  

 

3. De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial y solicite las pruebas que pretenda hacer 
valer.  

 

4. Notifíquese personalmente éste proveído a la parte demandada 
conforme lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o en la forma 

prevista en la ley 2213/22, artículo 8 de la citada Ley, esto es, se deberá 

informar al juzgado la forma como se obtuvo la dirección electrónica del 



demandado, allegando las evidencias correspondientes.  

 

5. Reconocer al abogado Wilson Aurelio Puentes Benítez, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
ANA MARÍA BERNAL RINCÓN  

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 
Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00221 - 00 

Rad.Juz2Fam:   258993110002 2023-00309 -00 

Demandante:  MARGARETH HERNANDEZ ROBAYO 

Demandado:  JORGE ANDRES ARIZA MENDEZ 

 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 
asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, se dispone:  

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de 

septiembre de 2023, notificando al defensor de Familia adscrito al Juzgado 

del auto de mandamiento de pago (Archivo 0006).  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ANA MARÍA BERNAL RINCÓN   

Juez   
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 
 

Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:                    INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

Rad.Juz3Fam: 258993110003 2024 00222 – 00 
Rad.Juz2Fam: 258993110003 2023 00312 – 00 

 Demandante: FELIPE ANDRÉS OVIEDO CUBILLOS 
 Demandado:          LEIDY DAYAN GÓMEZ Y OTRO 

 
 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura 

y CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del 

presente asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de 
Zipaquirá. 

 

Revisado el plenario se observa que, sólo se encuentra el poder 

otorgado por mensaje de datos frente a la demandada LEIDY DAYANA 

GÓMEZ GÓMEZ; sin que se acredite envío de poder por parte del 

demandado JORGE WILLIAM CARDONA GIRALDO a la togada, por 
ende, se requiere a la misma para que allegue el respectivo poder 

del citado demandado con presentación personal (inciso 2, artículo 74 

del C.G.P.) o en su defecto, acredite que el mismo se confirió mediante 

mensajes de datos (artículo 5 de la ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese al Agente del Ministerio Público y al Defensor de 

Familia adscritos al Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 
ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 
Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:    PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00223 - 00 

Rad.Juz2Fam:   258993110002 2023-00314 -00 

Demandante:  JEIMY ANDREA CARRILLO TIJARO 

Demandado:  JADIR FERNANDO RODRIGUEZ 

 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 
asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de 

septiembre de 2023, notificando al defensor de Familia adscrito al Juzgado 

del auto de mandamiento de pago (Archivo 0006).  

 

En atención a la solicitud vista en el archivo 0016 del expediente y 

de conformidad con lo dispuesto con el artículo 286 del C. G. del P., procede 
el Despacho a corregir el numeral 4 del auto de fecha 08 de febrero de 

2024, (archivo 0015 expediente digital), en el sentido de indicar que se 

reconoce personería para actuar a la  sociedad de  SERVICIOS JURÍDICOS 

GALVIS & GIRALDO LEGAL GROUP, representada legalmente por el doctor 

JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA, en calidad de apoderado de la parte 

demandante JEIMY ANDREA CARRILLO TIJARO, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  
   
Por secretaría, realícese el control de la notificación de que trata el 

Art 8 de la Ley 2213 de 2022, remitida por el apoderado de la parte actora 

y que obra en archivos 0028 y 0029 del expediente. Lo anterior teniendo 

en cuenta que el expediente fue remitido a este Juzgado sin que aún 

vencieran los términos de la misma.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ANA MARÍA BERNAL RINCÓN   
Juez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref:                    EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Rad.Juz3Fam: 258993110003 2024 00224 – 00 

Rad.JuZ2Fam: 258993110003 2023 00317 – 00 

 Demandante:  GISSELLA ACOSTA CRUZ    
 Demandado:  GIOVANNY ALFONSO DÍAZ ARIAS 

 
 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 
fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 

asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá. 

  

 
Revisado el plenario se ordena: 

 

Poner en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas a 

las cautelas decretadas en la causa.  

 

Requerir a la parte actora, para que notifique el auto que libra 

mandamiento de pago de fecha 12 de septiembre de 2023 (archivo 
0006, C1).  

 

Por Secretaría, remítase el link del expediente digital a la 

apoderada de la parte actora.  

 

Notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado, para 
lo de su cargo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 
Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:    Impugnación de Paternidad      

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00225 - 00 

Rad.Juz2Fam:   258993110002 2023-00320 -00 

Demandante:  JEAN ALBERTH MARTINEZ CAMARGO  
Demandado:  LESLY ESTEFANIA MARTINEZ PARDO 

 

Téngase en cuenta para los efectos a que hubiere lugar, que la parte 

demandada acreditó la remisión del escrito de excepción previa (falta de 

competencia) al correo electrónico de la apoderada de la parte actora 

(archivos 003 y 004 Cuaderno Excepción previa), quien, dentro del término 

de traslado, realizó pronunciamiento sobre la misma (archivos 005, 006 y 

007 del Cuaderno Excepción previa).  

  

Como quiera que se encuentra integrado el contradictorio y teniendo 

en cuenta que para decidir la excepción previa de falta de competencia, se 
hace necesario la práctica de pruebas (inciso 2 del numeral 2 del Art 101 

del C.G.P), el Juzgado señala el día diecinueve (19) del mes de junio de 

2024, a la hora de las 9:00 a.m., a efecto de llevar la diligencia de que 

trata el artículo 372 del C.G.P..  

 

Se le pone de presente a los intervinientes en este asunto, que de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 7º, 8º y 11º, del artículo 78 

del C.G. del P. en consonancia con el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, 

es su deber concurrir a la audiencia señalada en el día y hora antes 

indicada.  

 

Asimismo, se informa que la audiencia se adelantará de forma 

VIRUTAL, y el link de acceso a la misma le será comunicada a los 
apoderados judiciales al correo que aparece en el Registro Nacional de 

Abogados y es su deber trasmitirlo a sus poderdantes y testigos (numeral 

7 y 8 art.78 del C.G.P). Por Secretaría, con una antelación de 3 días de la 

realización de la audiencia, comunique y remita el link respectivo, a través 

del medio más expedito.  

 
Dando aplicación al numeral 2° del art. 101 del C.G.P., se decretan 

las pruebas solicitas por las partes dentro del presente trámite de 

excepciones previas, las que se practicaran en la fecha indicada 

anteriormente:  

 

  



I.- PARTE DEMANDADA.  

  

DOCUMENTALES:  

 
1.- Téngase en cuenta las pruebas documentales aportadas con el 

escrito de excepción previa.  

 

 

II.- PARTE DEMANDANTE.  

  
DECLARACION DE PARTE: 

 

Se decreta la declaración de parte de la demandada LESLY 

ESTEFANIA MARTINEZ PARDO.  

 

DECLARACION DE TERCEROS: 
 

Se decreta el testimonio de la señora ARIANIS PAEZ LARA.  

 

INSPECCIÓN JUDICIAL.  

 

Se niega la inspección judicial solicitada por cuanto existen otros 

medios de prueba para demostrar lo pretendido de conformidad con el 
artículo 236 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

(2) 

 
 

ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 
Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:    Impugnación de Paternidad      

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00225 - 00 

Rad.Juz2Fam:   258993110002 2023-00320 -00 

Demandante:  JEAN ALBERTH MARTINEZ CAMARGO  
Demandado:  LESLY ESTEFANIA MARTINEZ PARDO 

 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 
asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   

 

 Téngase en cuenta que la demandada LESLY ESTEFANIA 

MARTINEZ PARDO se notificó el 9 de octubre de 2023, conforme a lo 

previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (archivo 0008 Cuaderno 

1) quién, dentro del término de traslado y través de apoderado judicial, 

contestó la demanda, propuso excepciones de mérito y excepciones previas 

(archivos 0010 y 0011 Cuaderno 1 y archivo 001 a 004 del cuaderno de 

excepciones previas).  

 

 Reconocer personería al abogado JUAN CARLOS VILLAMIZAR 

CARDON, como apoderado de la demandada, en los términos y para los 

fines del poder conferido (página 11 a 13 archivo 0010 Cuaderno 1).  

 

Téngase en cuenta que la parte demandada acreditó la remisión de 

la contestación a la demanda y las excepciones de mérito al correo 

electrónico de la apoderada de la parte actora (archivo 0011 Cuaderno 1), 

quien dentro del término de traslado, guardó silencio a las excepciones de 

mérito propuestas.  

 

NOTIFÍQUESE. 

(2) 

 

 

ANA MARÍA BERNAL RINCÓN  

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref:                    DIVORCIO 

Rad.Juz3Fam: 258993110003 202400226 – 00 

Rad.Juz2Fam: 258993110003 202300322 – 00 

 Demandante: JORGE ENRIQUE ROBAYO ROBAYO 
 Demandado: DORA INÉZ AREVALO RODRÍGUEZ 

 
Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura 

y CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 

asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   

 

Téngase por notificada personalmente la demandada a la parte 

demandada conforme a lo previsto en el Art 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quién contestó la misma demanda dentro del término del traslado 
(archivo 0014, C1); como quiera que se formularon excepciones de 

mérito, se le corre traslado a la parte demandante por el término legal 

de cinco (5) días (art. 370 del C.G. del P).  

 

Por Secretaría, procédase a fijar el traslado de las excepciones 

de mérito en la forma establecida en el art. 110 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 9° de la ley 2213 de 2022; si el expediente 
tiene reserva por secretaria remítase al apoderado de la parte actora, 

el link del proceso de la referencia, teniendo en cuenta para ello que 

los permisos deben ser restringidos únicamente para poder ver el 

expediente. Desde ya se advierte al apoderado de la ejecutante, que 

no podrá realizar ningún tipo de modificación al expediente. 

 
Reconocer al profesional del derecho Víctor Hugo Hernández 

Ramírez, como apoderado judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los fines del poder conferido.   

 

Por Secretaría, notifíquese al Agente del Ministerio Público y 

al Defensor de Familiar adscritos al Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 
Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:    Sucesión  

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00229 - 00 

Rad.Juz2Fam:   258993110002 2023-00333 -00 

Causantes:  EDUARDO SUAREZ BELLO 
 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 

asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   
 

Atendiendo el informe secretarial que precede, se dispone: 

 

1.- Téngase en cuenta la realización del emplazamiento de las 

personas que se crean con derecho a intervenir en esta causa sucesoral 

(archivo 0008 Cuaderno 1). 

 

Téngase en cuenta que la secretaria del despacho realizó el 
emplazamiento de las personas que se crean con derecho a intervenir en 

esta sucesión 

 

2.- RECONOCER interés jurídico para intervenir en este proceso a 

NELLY GABRIELA SUÁREZ SÁNCHEZ, en calidad de hija del causante, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario (archivos 0011 y 0015 
Cuaderno 1). 

 

3.- Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada ANGIE 

CRISTINA LINARES FRANCO, como apoderado judicial de la señora NELLY 

GABRIELA SUÁREZ SÁNCHEZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido (archivo 0011 Cuaderno 1). 

 
4.- Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los 

intervinientes de la respuesta realizada por la DIAN, vista en archivo 0020. 

 

5.- Continuando con normal desarrollo del proceso, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 501 del C.G.P., se fija como fecha para llevar 

a cabo diligencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS el día veintiséis (26) de junio 
de 2024 a las 9:00 a.m. 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) para que antes de la 

celebración de la audiencia, remitan al correo electrónico de este despacho 



judicial los inventarios de cada uno de los bienes que pretenden inventariar 

(activos y pasivos), con los soportes que acrediten la titularidad, 

debidamente identificados, igualmente con sus respectivos avalúos; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte deben tener una 
expedición no mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

Asimismo, se informa que la audiencia se adelantará de forma 

VIRUTAL, y el link de acceso a la misma le será comunicada a los 

apoderados judiciales al correo que aparece en el Registro Nacional de 

Abogados y es su deber trasmitirlo a sus poderdantes (numeral 7 y 8 art.78 
del C.G.P). Por Secretaría, con una antelación de 3 días de la realización de 

la audiencia, comunique y remita el link respectivo, a través del medio más 

expedito.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 

Juez 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 
Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref:                    EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad.Juz3Fam: 258993110003 202400230 – 00 

Rad.Juz2Fam: 258993110003 202300335 – 00 

 Demandante: NANCY FABIOLA RODRÍGUEZ ZARATE 
 Demandado: ANTONIO JESÚS GÓMEZ CASTAÑEDA 

 
Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura 

y CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 

asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   

 

Téngase por notificado personalmente el ejecutado (archivo 

0011, C1), quién contestó la demanda proponiendo como excepción 
“Pago Parcial de la Obligación” (archivo 0013, C1), por ende, se 

ordena correr traslado a la parte ejecutante por el término legal de 

diez (10) días, de la excepción de mérito formulada por la parte 

ejecutada. (num.1º del art. 443 del C.G.P.). 

 

Por Secretaría, procédase a fijar el traslado de las excepciones 
de mérito en la forma establecida en el art. 110 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 9° de la ley 2213 de 2022; si el expediente 

tiene reserva por secretaria remítase al apoderado de la parte actora, 

el link del proceso de la referencia, teniendo en cuenta para ello que 

los permisos deben ser restringidos únicamente para poder ver el 

expediente. Desde ya se advierte al apoderado de la ejecutante, que 

no podrá realizar ningún tipo de modificación al expediente. 
 

Reconocer al abogado Oswaldo Ramírez Bolívar, como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los 

fines del poder conferido.   

 

Por Secretaría, notifíquese al Defensor de Familiar adscrito al 
Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 
Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:    Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Católico 

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00231 - 00 

Rad.Juz2Fam:   258993110002 2023-00340 -00 

Demandante:  LUIS ALBERTO MURCIA GUTIERREZ 
Demandado:  SANDRA MILENA FRAGUA HERNANDEZ 

 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 
asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en autos del 20 de 

noviembre de 2023 (archivo 0012 Cuaderno 1 y archivo 001 Cuaderno 2).  

  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 
  

Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: Cesación Efectos Civiles de Matrimonio C.  

Rad.Juz3Fam: 258993110003 202400232 – 00 
Rad.Juz2Fam: 258993110003 202300341 – 00 

 Demandante: ANGEL EDUARDO SUAREZ SÁNCHEZ 
 Demandado:          MARIEN GLADIS GONZÁLEZ FORERO 

 
Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura 

y CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 

asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.  

 
Previo a emitir pronunciamiento frente a la solicitud del 

apoderado de la parte demandante (archivo 0013), en aras de dictar 

sentencia anticipada conforme lo contemplado en el artículo 278 del 

C.G. del P., por cuanto la parte demandada realizó aceptación de 

hechos y se allanó a las pretensiones; advierte este juzgado, que el 

poder allegado por el apoderado de la demandada carece de las 
formalidades de Ley (archivo 0011). Por lo anterior, se requiere al 

extremo demandado, para que allegue el respectivo poder con 

presentación personal (inciso 2, artículo 74 del C.G.P.) o en su 

defecto, acredite que el mismo se confirió mediante mensajes de 

datos (artículo 5 de la ley 2213 de 2022).  

 

Por Secretaría, notifíquese al Agente del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

  
Zipaquirá, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:    Divorcio 

Rad.Juz3Fam:  258993110003 2024-00233 - 00 

Rad.Juz2Fam:   258993110002 2023-00342 -00 

Demandante:  CARLOS JULIAN NAVAS MARTINEZ 
Demandado:  CAROLINA BARRERA LESMES 

 

Conforme con lo previsto en los Acuerdos PCSJA23-12124 de 

fecha 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura y 

CSJCUA24-17 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca, AVÓQUESE el conocimiento del presente 
asunto proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá.   

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en autos del 25 de 

octubre de 2023, notificando el auto admisorio de la demanda al Defensor 

de Familia y al Agente del Ministerio Público (archivo 0007).  

  

Téngase en cuenta que la parte demandada ya se encuentra 

notificada tal como dan cuenta los archivos 0008 y 0010 del cuaderno 1, 

sin embargo, revisado el proceso se tiene que el Juzgado Segundo de 

Familia de Zipaquirá remitió el expediente a esta sede judicial sin que aún 

se vencieran los términos de notificación, por secretaria contabilícese el 

término restante con el que cuenta la demandada para contestar la 

demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ANA MARÍA BERNAL RINCÓN 
Juez 
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